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M SABAaOSA

Rn la Admlnietración del Bo mt In , alto 
•M la Imprenta de la Caaa-Hoapieio de Miaeri* 
«ordla.

Las Buaeripciones de fuera podrán bacerae 
r*41Uendo su Importe en librania del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

81 pago de la suacripcián adelantado.
La correapondencia m remitirá franqueada 
Retenta de dicha Imprente.

80 fiSÍTIS 1L Ai©.—KITMWnO <5
Loe edictoa y anuncios obligados al pago do 

Inaerolán, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro diae inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésate ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DE URAGOU

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TOOOS LOS OUS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
Las leves obligan en la Venlneula, le’v.r adyñcññtes, Canarias y 

wrrlioríoa de -itrica sujetos i la legislación peninsular, á loe 
Veinte días de su promulgación, si ea ellas soso dlavoaieae otra 
tea (código civil.) 1 ‘
Las disposiciones del Gobierno con ohügatorlae para la capí- 

W de provincia desde que se publican oflclaimonte en ella, y 
<oode cuatro días después para los de»es pnebVoe de ’a misma 
^revlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Tn««dl»te*eDte que loe Cree A)cald<e y Becreterloe reclbaB 
tele BoLrrtM, dispondrán que fije un «templar en el «itlo de as» 
lumbre, donde permanecerá haeta el redbo de) elguiente.

LoeSree. Becretertoe cuidarán, bajo en mée eatreeha reeponea» 
bllidad, de coneervar loe números de eete BoLwrfw, coleccfonedes 
ordenadamente parean encuadernación, que deberá veMflearw a de cada eemealre.

PARTE OFICIAl
^RfeSIOEMCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
Gaceta 4 Mayo 1905).

_ SECOIQN PRIMERA^___
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex f o b io jó n
SEÑOR: Gomo necesidad señalada con apremio 

Por la experiencia, reconocida con asenso unánime 
Por la pública opipión y sentida con impaciente 
desconsuelo por el patriotismo previsor, preséntase 
*1 Ministro que suscribe el espectáculo de penuria 

viciosa desorganización en que se encuentran los 
Acales destinados á la instrucción educativa de los 
^ifios en la mayoría de los Municipos españoles.

Ningún sistema pedagógico puede encontrar at> 
^ósfera propicia para su desarrollo, ningún Maes- 

estímulo de actividad, ningún discípulo atrao- 
yivo y complacencia, dentro de un medio en que la 
^comodidad, el abandono y la tristeza constitu
yen permanente y, hasta ahora, no evitado consor
cio,

. La ausencia de higiene, la violencia de adapta- 
Olón del organismo del alumno á medios, utensilios 

prácticas anticieu tíñeos, pobres • irracionales, 

dañan, con daño irreparable en su desarrollo ulte
rior, la tierna complexión del niño, que bien culti
vada ? atendida, debiera ser fundamento de la vi- 
gorit n de la raza y del esfuerzo nacional,

Ei atados notables, en revistas muy estima
das 5 rundidas, y en las actas de los Congresos 
de H, ene y Educación, se registran y clasifican 
con el bre de enfermedades escolares, aquellas 
que t) asi-joriamente amenazan la vida, ó de un 
modo permanente invalidan la existencia futura del 
niño sometido á un régimen inadecuado y pernicio
so, con abandono de las enseñanzas de la higiene 
y de la pedagogía.

No podían ocultarse estos tristes hechos, ni las 
lamentables deficiencias que los originan, ¿ ja in
teligencia y patriotismo de los Consejeros de la 
Corona que en el estudio de estas cuestiones se han 
ocupado; y así, en la ley de 1857, aun vigente, mar
cóse la iniciación del principio que reconoce como 
deber del Estado el acudir, con subvención anual 
permanente, en ayuda de los Municipios de ella ne
cesitados, para mitigar el siempre reconocido mal; 
en la efímera ley de Junio de 1868 consignábase, 
en su art. 4.°, igual necesidad, duplicando la cuan
tía del remedio, y en el decreto de 5 de Octubre de 
1883, refrendado por O. Germán Gamazo, procuró 
el insigne estadista regular la forma de la subven
ción anual, con eficacia en la distribución, al propio 
tiempo que con prudentes trabas para el abuso. En 
iguales elevados propósitos inspiró el Sr. Domín
guez Pascual el deerto que V. M. autorizó en 26 
de Septiembre de 1904; pero es lo cierto, Señor, 
que todos estos previsores y atinados esfuerzos han 
resultado menos fecundos de lo que de ellos pudie
ra esperarse, por superar la magnitud del mal á la
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escasez de! remedio; así lo demuestra el que, en el 
Negociado correspondiente de este departamento, 
existan datos que comprueban como comprometi
da la cantidad anual que á esta atención destinan 
los presupuestos generales hasta el año 1913, al 
mismo tiempo que presentan un número de expe
dientes y solicitudes en demanda razonada de au
xilios que no podrían ser atendidas ni con el décu
plo de la referida cantidad.

Parecería bastante á explicar la persistencia del 
mal esta desproporción entre la necesidad evidente 
y el escaso auxilio con que á ella se viene atendien
do; pero indiscutiblemente le agravan, á juicio del 
Ministro que suscriba, algunas concausas tan evi
dentes como aquella desproporción. Es la primera 
de ellas la larga elaboración á que se somete cada 
expediente por un sistema de centralización perju
dicial y embarazoso, según el cual casi la tramita
ción entera de la demanda de remedio se efectúa 
en las dependencias centrales, llevando aparejada 
¿ la prolongación indebida la casi siempre defec
tuosa aplicación del recurso.

Procurando que en cada distrito universitario, 
en cada provincia y en cada Municipio se elabore 
la parte fundamental de cada expediente, y reser
vando á la Administración central solamente la 
comprobación de lo dudoso y la resolución defini
tiva, se conseguirá que, con mucha más prontitud 
que hasta hoy, se fomente la construcción de los 
locales escolares, determinando, dentro de esta uni
dad de acción protectora del Estado, la variedad 
de adaptacióná las oondiciouesde clima, de costum
bres, de materiales de construcción y hasta de pre
cios de cada localidad, y sujetando ésto á la divi
sión territorial docente, que responde á esas nece
sidades, sirviendo de preparación sincera al ideal 
efectivo de la autonomía universitaria, por muchos 
anhelada.

No es menos digno de ser considerado como ele
mento eficiente, en el estado de abandono de los 
edificios escolares, el dcsdéu con que una parte de 
Ja masa social considera la importancia vital de la 
instrucción primaria de la niñez y del pueblo. El 
principio de la obligación, á cuyo vigor efectivo 
debe caminarse resuelta y decididamente, tiene has
ta h* y por único argumento atendible en contra su
ya el de la insuficiencia de los locales para contener 
la población escolar.

Apartado este inconveniente en los Municipios 
que, por movimiento espontáneo, hayan fabricado 
sus escuelas, ó en los que las vayan construyendo 
con auxilio del Estado, no existe ya pretexto algu
no atendible para que dejen de cumplirse, cuando 
menos, los preceptos, y de aplicarse las penas de 
la ley de 1857, en ios que se consigna claramente 
la obligación escolar en la instrucción primaria.

Por esto, Señor, se proponen á V. M. en este de
creto preceptos que, á primera vista, no parecen 
congruentes con su principal y casi exclusivo obje
to, al proponer que se obligue á los padres á que 
envíen sus hijos á las escuelas, ya convenientemen
te instaladas.

Más justificada resulta, aunque tampoco sea ri
gurosamente lógica en su primer aspecto, la prefe- 
teiwia dada al sistema gradual de enseñanza, con- 
gignándolo desde el primer momento en su aplica

ción arquitectónica; pero el unánime asenso de los 
tratadistas por un lado, y con éste y sobre él los 
resultados de la práctica en todos los países, y en 
España desde mucho antes y en más extenso gra
do del que la generalidad estima, autorizan y ex
plicada, al parecer, no metódica inclusión.

Teniendo el convencimiento arraigado que de 
las consideraciones anteriores se desprende, y ha
biéndose visto fortalecido por el razonado informe 
del Consejo de Instrucción pública, hubiera faltado 
el Ministro que suscribe á la inmerecida confianza 
de V. M. y á las categóricas imposiciones de la pro
pia conciencia, si no hubiera propuesto, como la 
primera entre las reformas de que oree necesitada 
la organización de su departamento, el proyecto de 
decreto que á continuación somete á la aproba
ción de V. M.

Madrid 28 de Abril de 1905.—Señor.—A los rea
les pies de V. M., Carlos María Cortezo.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción pública y Bailas Artes, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La construcción, conservación y 

custodia de los edificios destinados á Escuelas pú
blicas, estará á cargo de los respectivos Ayunta
mientos.

Art. 2.° El Gobierno consignará anualmente en 
los Presupuestos generales del Estado un millón 
de pesetas, cuando menos, con destino á facilitar 
subvenciones, en la forma que se determina, á lo» 
A/untamientos que, careciendo de medios suficien
tes para construir edificios escolares, las soliciten 
en debida forma; y 500.000 pesetas para proceder 
directamente, con mayor auxilio, á la construcción 
de los mismos en Ayuntamientos más desprovisto* 
de recursos y cuyo vecindario sea inferior á 500 
habitantes.

Art. 8.® La construcción de nuevos edificios es
colares, que se llevará á cabo siempre previa sü' 
basta pública, se ajustará, en cuanto sea posible, 
respecto á condiciones higiénicas y pedagógicas, a 
la Instrucción técnica que se publicará con este de
creto, arreglada á las disposiciones vigentes de Sa
nidad púb:ioa, y en la que se consignarán Jos da
tos más precisos respecto á emplazamiento, terre
no, materiales de construcción, orientación, ilumi
nación, ventilación, calefacción, evacuación de in
mundicias y dotación de agua de los edificios Es
cuelas, así como lo concerniente á la forma y distri
bución de la Escuela con arreglo á los grados de 
enseñanza y á las condiciones de los alumnos, cu
bicación de las clases, instalación de lavabos, re
tretes y urinarios, patios, gimnasio, biblioteca, mo
biliario escolar y demás asuntos que establecen re
lación entre la pedagogía y la higiene.

Art. 4.® En los pueblos que carezcan de locales 
destinados á Escuelas y sean menores de 500 ha
bitantes, se construirá directamente por el Estado, 
y con subvención del 80 por 100 del importe total 
de las obras, una Escuela mixta de 30 niños y otra^ 
tantas niñas, siempre que aquéllos estén aleja
dos de las cabezas de partido y de las grandes vía*
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de oomunicaoión, y sus Ayuntamientos acrediten 
no poseer bienes ni rentas sufioientes.
. Dichos pueblos, que facilitarán siempre el solar, 
justificarán los aludidos extremos por medio de 
certificación, que será informada por el Goberna
dor civil de la provincia, haciendo constar detalla
damente las cifras de su presupuesto y de su con
tingente provincial.

Art. 5.° Las subvenciones, en las que no se 
comprenderá nunca el importe del menaje ni mo
biliario escolar, podrán ser del 25, del 60 y dd 75 
Por 100 del total importe de las obras, corriendo 
d resto á cargo de loa Ayuntamientos, así como 
el solar del edificio.

El máximun de estas subvenciones será concedi
do solamente á pueblos ó Municipios que no lle
guen á 1.500 habitantes.

Mienrtas haya Municipio* que se comprometan 
construir con el 25 por 100 de subvención, no se 

°torgarán mayores auxilios,
Tampoco se concederá el 75 por 100 á ningún 

Municipio, cualquiera que sea su vecindario, mien
tras haya otros que solamente soliciten el 50.

Art. 6.° Se otorgarán subvenciones de la ooar- 
parte del importe de la obra proyectada á los 

juntamientos que inviertan menos del 20 por 100 
06 sus gastos generales en instrucción primaria; de 

mitad de dicho importe, á los que dediquen más 
del 20 por 100 y menos del 40 por 100, y de las dos 
terceras partes á los que excedan del 40 por 100, 
jmpre dentro de las condiciones del artículo an
terior.
.Art. 7.° El Ministro de Instrucción pública y 
t’^Has Artes no comprometerá más crédito para 
6stas construcciones en cada ejercicio que el rema
nente que resulte de la diferencia entre el consig- 
tisdo en el presupuesto de gastos para las mismas 
y los compromisos contraídos con anterioridad.

Si se comprometiera en algún ejercicio mayor 
^utidad, será nula la concesión en cuanto exoe- 
le’e del crédito.
Cuando la concesión de estas subvenciones oom- 

^°meta créditos de varios ejercicios económicos, se 
gustará á los trámites requeridos por la legislación 
Agente.

Art. 8.° Cuando el remanente que exista en el 
redito presupuesto (después de deducir los com- ■ 

Rumiaos adquiridos con anterioridad) no sea bas- 
p^ute para atender las solicitudes de nuevos auxi- 
108, el orden de prelación que deba seguirse en la 
?Uoeaión de subvenciones se determinará por las 
luientes reglas:

i 1* A los Ayuntamientos que carezcan de loca- 
68 destinados á Escuelas.

2 * A los que tengau uu oemo de población me-' 
D£ y disten más de las cabezas de partido judicial.

, A lo» que no hayan sido subvencionados an- 
68 con idéntico fin.

q Art. 9.° Los Ayuntamientos que obtengan cual- 
Ibier auxilio quedan obligados á consignar en el 
lolltler presupuesto que envíen á la aprobación de 
r * re8peot.ivos Gobernadores civiles las partidas 
tb*’ íl’'^a8 qu® Estado les otorga, h^u de 
th/°Rr,,e 111 construcción de la obra proyectada;

ludiéndose que si no remiten al Ministerio del

rapio la oportuna certificación de haber cumplido 
este requisito, renuncian al auxilio concedido.

Suscribirá dicha certificación el Secretario del 
Gobierno civil.

Las subvenciones sólo podrán rehabilitarse cuan
do exista crédito sobrante después de atender las 
solicitudes registradas.

Art. 10. A todo Ayuntamiento que deje pasar 
un año, contado desde la fecha del Real decreto da 
concesión del auxilio, sin comenzar las obras de la 
Escuela (no entendiéndose nunca por tal el acopio 
de materiales de construcción en el sitio sobre que 
haya de levantarse el nuevo edificio), sé le anulará 
la subvención otorgada, reingresando su importe 
en el fondo común disponible para nuevos auxilios.

Dicha anulación se acordará de Real orden.
Los Municipios quedan obligados á remitir á la 

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, copia del acta de remate de la su
basta de las obras, ó, en su defacto, certificación de 
haber sido exceptuados de las formalidades de la 
misma.

Art. 11. Se inspeccionarán frecuentemente la» 
obras de los edificios Escuelas que se levanten con 
subvención del Estado.

La inspección, salvo casos extraordinarios en que 
la realizarán los Arquitectos al servicio del Minis
terio en las Construcciones civiles, la llevarán á ca
bo los Arquitectos provinciales y municipales, 
quienes, cumplido el encargo, elevarán á la Subse
cretaría la oportuna comunicación.

Art. 12. Cada diez años se abrirá un Concurso 
de proyectos de construcción de Escuelas en los di
ferentes distritos universitarios, comprendiendo 
cada proyecto tres tipos de máxima, media y mí
nima capacidad con arreglo ai número de alumnos 
que puedan asistir á las clases.

Una Comisión, formada por el Delegado Regio 
de primera enseñanza, donde le haya, el Inspector 
provincial de Sanidad, un Catedrático de Medicina, 
otro de Ciencias, el Inspector de primera enseñan
za y el Arquitecto provincial ó municipal y presi
dida por el Rector de la Universidad, examinará 
dichos proyectos y propondrá al Ministro la adop
ción de aquellos que resulten más convenientes pa
ra las condiciones especiales de la región universi
taria respectiva.

La desiguación de las personas de este Jurado, 
cuando hubiese varias que desempeñen igual car
go, se hará por el Rector de la Universidad.

Art. 13. Los tipos de Escuelas que se presen
ten á los Concursos deben estar ajustados á las exi
gencias del sistema de enseñanza graduada, siem- 
pie que lo consientan la importancia de la pobla
ción donde haya de construirse el edificio y el nú
mero de Maestros afectos á la enseñanza pública.

Art. 14. Para los grandes centros de población 
se proyectarán Escuelas graduadas, independien
tes, de niños y de niñas, que abarquen los tres gra
dos de párvulos, elemental y superior, y aun otro 
grado medio entre los dos últimos si el número de 
alumnos lo requiriere, dividiendo cada grado en 
dos ó tres secciones, de un mínimun de 25 alum
nos homogéneos y un máximun de 40, establecien
do cada sección en valones separados, con Maestros 
distintQS, y dotando al edificio de las dependencias
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y medios accesorios ¿ que hace referencia la Ins
trucción prevenida por ei art. 3.°

Art. 15. Para poblaciones da menor importan
cia se reducirán á dos ó tres los grados de cada 
Escuela, con las necesarias secciones; y en los pue
blos donde el número de Maestros no pase de tres 
ó cuatro, sereducirá la gradación proporcionalmen
te al Profesorado, procurando que subsista el sis
tema, aunque sea preciso utilizar locales distintos.

Art. 16. En las localidades donde la graduación 
no sea factible por no existir más que una Escuela 
de cada sexo, ó una mixta, se conservará el sistema 
de Escuela única, sin perjuicio de procurar la más 
pronta transformación de estas Escuelas defectuo
sas en graduadas.

Art. 17. En todos aquellos puntos donde haya 
Escuelas, ó donde, no habiéudola«, se encuentren 
los niños á distancia tai del que las tenga que pue
dan cómodamente asistir á ellas, los Alcaides serán 
directamente responsables de la falta de los alum
nos, recordándose á este efecto que padres y tuto
res serán amonestados y competidos por la Autori
dad, y castigados, en su caso, con la multa que es
tablece el art. 15 de la vigente ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, y con la pena 

.que señalan los números 5.° y 6 o del artículo 603 
del Código penal que hoy rige, de 18 de Junio de 
1870. „ , .

Art. 18. No obstante ser las cesas Escuelas, jar
dines y demás anejos propiedad de los respectivos 
Ayuntamientos, su uso estará limitado por las si
guientes regla':

1? Se prohíbe ocupar los locales de la Escuela 
y su material en objetos distintos de la enseñanza, 
salvo lo dispuesto por las leyes. ,

2* Nunca se autorizará en los edificios escola
res la construcción de casa para el Maestro. ,

3,n En ningún caso, sin autorización del Minis
terio de Instrucción pública, podrán los Ayunta
mientos disponer de los edificios Escuelas construi
dos en todo ó en parte con fondos del Estado.

4.a Cuando sea necesaria la traslación de la Es
cuela á otro edificio, no se llevará á efecto sin que 
previamente lo autorice la Junta provincial de Ins
trucción pública. . .

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes sean opuestas al presente decreto.
' El ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes dictará las disposiciones encaminadas á su mejor 
cumplimiento y á la celebración de los Concursos 
públicos que en él se establecen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. De la Colección de planos, de proyec
tos y de presupuestos para las distintas clases de 
edificios escolares, que hay en el N-gociado de Ar
quitectura escolar del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, se hará una tirada especial 
para repartirla á cuantas Corporaciones ó particu
lares lo soliciten, hasta tanto que se celebren los 
Concursos universitarios á que se refiere el art. 12 
de este decreto. ,

Los modelos de dicha colección podrán servir 
también de base para los que se proyecten, en las 

‘diferentes regiones, adaptándolos al sistema de

oonstruooiones que se establezca y á las oondíoio- 

nes locales. ,, ,
Segunda. A los Ayuntamientos que, habiendo 

obtenido ayuda del E-tado para construir Escuela») 
lleven, cuando se publique este decreto, dos afi°8» 
ó los cumplan, sin comenzar las obras subvención»* 
das, se les anulará la concesión, cuyo importe rein* 
gretará en el fundo común disponible para nuevo» 

auxilios.
Dicha anulación se acortará de R^al orden.
Dado eu Palacio á veintiocho de Abril de mil 00 

veoientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de In8^ 
tracóióu pública y Bellas Arte-, Oarlos María Gof 

tezo.

INSTRUCCIÓN TÉCNICO-HIGIÉNICA
relativa & la construcción de escuelas.

Tiene por objeto esta instrucción condensar las opinioo^ 
mas autorizadas y admitidas entre pedagogos ó higi«md ,a 
respecto á los múltiples puntos relacionados con l« 
primaria, y especialmente en lo que afectan á la const 
ción de nuevos edificios escolares. «Bilí

La promiscuidad de alumnos de todas las edades y 
de sexos distintos en un solo local, falto de todo atrayti 
sin ninguna condición higiénica, constituye hoy el regí 
usual y corriente de la inmensa mayoría de las Escuela 
nuestra patria; y sin desconocer las enormes dificultad , 
la transición de este defectuoso sistema de la Escuela 
taria, al cual van unidos estériles y anticuados pr°c 
mientos de enseñanza, á las fructíferas prácticas de la , 
derna Pedagogía, acredhadas ya en otras náciones y ® |fl 
yadas en la nuestra ventajosamente, se hace indispe0® 
abandonar la rutina y entrar de lleno, decididamente y 
omitir sacrificios, en derroteros más fecundos. únelas

Hay que enderezar la reforma pedagógica de las
de instrucción primaria en el sentido de la racional gr! .e 
ción de la enseñanza y de la clasificación de los a*u . 0, 
por edades y grados de cultura, constituyendo gruP°” e8 
mogéueos, á cargo cada uno de un solo Maestro; y c0 
indudable que ningún edificio, de cualquier género fi0®. fli 
puede ser útil si no se dispone y construye con arrefe 
régimen de vida que dentro de él haya de hacerse, re 
necesario que todo proyecto de construcción para ni 
Escuelas se ajuste en lo sucesivo, en cuanto sea dani , e 
pecto a la disposición, número y dimensiones de i»8 e. 
de clase, á dicho principio pedagógico de la gradual y 
rada distribución de los alumnos, perfectamente »v 
con los preceptos de la mas severa higiene. .. bB8e* 

Las prescripciones de esta instrucción servirán de 
los trabajos de los A rquitectos que hayan de Pr0^ ,. por 
dirigir las obras de fabrica, y serán tenidas en c.ueI\ ju
los Ayuntamientos, los Maestros y cuantas eut.J jOfl e»* 
tervengan en la construcción y empleo de los editici 
colares.

I.—Emplazamiento.
Las Escuelas deberán situarse en sitio alto, seco, bien 

leado, de fácil acceso y aislado de otras edidcaciones, 
posible estarán próximas á jardines, plazas ó ancha 
de poco tránsito, y se evitará la proximidad de cemen 
hospitales, cuarteles, centros de espectáculos y de r 
pública, talleres insalubres, tabernas, y, en general, 
causa que engendre el mefitismo del aire, y expong 
escolares á tropiezos de que es necesario apartarlos.

El mejor emplazamiento será en pleno campo, aunq .y, 
suite algo alejado del centro de la población, pues es , 
conveniente se compensa con la indudable ventaja * , . ¿jre 
cicio físico á que obliga a los niños y con la pureza 
que han de respirar j -nte S*11

El terreno será llano ó mejor con ligera pendien 
elegir, ni la parte más alta que expone á vientos desag 
bles, ni la más baja, por temor á humedades peligro »

El nivel de las aguas subterráneas indicado por ® ¡jad 
pozos de la región, y determinado siempre con anter oOg 
á la ditinitiva elección del terreno, no distara nunca 
de un metro del suelo de los sótanos, ó de la base ae 
mentación.
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Donde no haya un terreno de estas condiciones, se utili- 
irfin para sanearle todos los medios apropiados (como dre- 

®aÍ®8, conductos, pozos, etc.), y no se cimentará sino sobre 
espesa capa de cal hidráulica, tierra, arcillosa, grava, 

«alto ó cualquier otra sustancia que no sea higroscópica.
be evitará con especial cuidado la vecindad de mulada- 

®8- estercoleros, cloacas, pantanos, lagunas arrozales, ó de 
siquier lugar cuyas emanaciones puedan viciar el aire.

II —Orientación.
El clima de cada localidad determinará, más que ningún 
ro factor, la posición que el edificio escolar ha de tener 

e®pecto á los puntos cardinales, a fin de procurarle la ma- 
protección posible contra los agentes exteriores, calor, 

diento ó lluvia. . .
En las regiones cálidas, la fachada principal se orientará 

‘ Norte; en las frías, al Sur; al Nordeste y Este, en las 
,e9Pladas. .

la disposición del terreno imposibilita las orientacio- 
j®? apuntadas, se procurará, al menos, que las clases y de- 
?88 dependencias importantes del edificio queden resguar- 
’idas del O. y SO., tan caluroso durante la mitad del año 
? nuestro clima y de donde proceden casi siempre los 
‘entos de lluvia. ' ,
91.fachada en que se abran las ventanas por que haya de 

®Cibir la iluminación principal cualquier sala de clase, 
6 orientará hacia el cuadrante NE. y NO.; en el caso de 

esto no fuera posible se procurará aproximarse á esta 
tentación.

IIL—Extensión.
, La extensión del terreno y las dimensiones del edificio 
eoen estar en relación con el número de alumnos que ha- 

“an de asistir á la Escuela, calculando, por regla general, 
lUe éstos constituyen un 15 ó 20 por 100 del vecindario 
0^l del Ayuntamiento ó distrito á que la Escuela se desti- 

“l®1 ? teniendo en cuenta también el probable aumento por 
61 Posterior desarrollo de la población. . .
o A la superficie de terreno que sea necesaria para el edi- 
°Cl° se añadirá una extensión de tres ó cuatro metros 
grados por alumno para jardín ó patio.
Cuando la Escuela no pueda establecerse en las afueras 
Ia población, deberá quedar siempre alrededor del edifi- 
Una zona continua de diez metros de anchura. , 

t.Como medida general, y por razones de pedagogía é 
m8iene, no deben construirse grandes grupos escolares.

IV .—Construcción.
v El edificio de la Escuela debe ser de sólida construcción 
J p sencillo y elegante aspecto.
v Ea naturaleza dé los materiales que hayan de emplearse 
. itiará necesariamente con los recursos, las costumbres y 
8 geología de cada localidad; pero importa siempre que 
?ai1 sólidos, ligeros, malos conductores del calor, imper 
pábles y compactos, excluyendo, desde luego, los que 
Multen de puro lujo ó aquéllos cuyo transoorte ocasione 
Rindes desembolsos, á menos que sean indispensables

t Tazones de solidez ó de salubridad del edificio.
, Los materiales metálicos, por su escaso volúmen, su in- 
^bustibilidad y resistencia, son muy recomendables.
.Entre las piedras naturales, las calizas, tofáceas y are- 
'SCas, reunen las condiciones requeridas.। Los ladrillos bien cocidos y secos, y particularmente los 

^áecog y tubulares pueden reemplazar con ventaja a la 
P'e'ira granítica.
i El cemento se recomienda para muros y solados en los 
^Rares en que sea de temer la humedad.
Las maderas deben ser secas, impermeabilizadas y hechas 

ópticas, si han de utilizarse para pavimentos ó empotrarse
11 los muros; si se emplean húmedas ó sin preparación se 
íudren fácilmente y se convierten en humus bajo la acción 

los parásitos vegetales y animales que las destruyen 
’f'damente.

¿ Eos muros serán de conveniente espesor, nunca inferior 
k| 35 centímetros. Cuando sea posible, se construirán do- 
J68 con interposición de una capa de aire ó de un cuerpo 
^al conductor del calor.
c Los tejados de zinc ó estaño galvanizado resultan muy 
tientes en verano y fríos en invierno, pero siendo perfec- 
gp^nte impermeables, dan excelente resultado cuando 
ve ’pterpone un cuerpo mal conductor ó se deja un espacio 

®ío entre estos tejados y el techo del edificio.
YjL^teja es económica, pero resiste mal la lluyia y el

La pizarra cubre mejor, pero no tiene duración superior 
á cuatro ó cinco anos.

Cualesquiera que sean los materiales que se empleen, los 
tejados se dispondrán en doble plano inclinado, provistos 
de aberturas utilizables para la ventilación. '

La disposición en terraza no se admitirá en ningún caso.
Se instalarán los pararrayos necesarios para preservar al 

edificio de la electricidad atmosférica en tiempo de tor
menta.

V .—Locales.
Poderosas razones de carácter higiénico, económico y 

pedagógico justifican la prohibición de que las viviendas 
de los Maestros se establezcan en los mismos edificios de 
las Escuelas, y esta consideración habrá de tenerse muy 
presente al proyectar las nuevas construcciones.

Por regla general, las dependencias de que deberá cons
tar una Escuela completa son las siguientes:

A. Vestíbulo que sirva de sala de espera á los niños y á 
sus encargados hasta la hora de entrada y de salida de las 
clases.

Este vestíbulo estará en proporción superficial á la im
portancia del edificio, y tendrá el número de asientos ne
cesarios para comodidad de las personas que acudan á reco
ger á los escolares.

B. Un cuarto destinado á guardarropa, habilitado en 
forma que permita la colocación de las perchas en condi
ciones de no ofrecer molestias ni dificultad alguna al libre 
tránsito.

O. Los necesarios salones de clase en relación con el nú
mero de alumnos y de grupos de éstos, según los grados y 
secciones de la enseñanza

D. Despacho en el que el Maestro recibirá á los alumnos 
ó á sus familias cuando el caso lo exija.

E. Patio cubierto para el recreo cuando el tiempo no con
sienta que los juegos se celebren al aire libre.

F. Campo enarenado y con plantación de árboles, donde 
puedan recrearse los niños durante las horas de menos frió 
ó calor.

El acceso á los patios y jardines, cuando el nivel resulte 
distinto del de las dependencias, se hará por medio de ram
pas suaves, evitando los escalones en todos los casos en que 
la disposición de los locales lo permita.

La pendiente del suelo de los patios será inferior á 0‘03 
por metro, y su extensión superficial no será nunca menor 
de 150 metros cuffdrados.

En estos patios se instalará una fuente de agua potable, 
provista de su correspondiente llave.

G. Retretes g urinarios, á razón de uno por cada 20, y 
por cada 15 alumnos, respectivamente.

Cada retrete estará aislado de los demás por tabiques altos 
y provisto de una puerta que se cerrará por dentro y que 
por su parte inferior quedara á 0‘30 metros del suelo.

El minimun por cada retrete será de 80 centímetros de 
anchura por 1 metro de profundidad, y la altura délos 
aparatos oscilará entre 30 y 50 centímetros.

Los asientos serán de maderas duras, y al no utilizarse, 
se levantaran automáticamente.

Se situaran orientados al N. y lo más distante posible de 
las clases. Sus paredes serán de cemento, pizarra ó cualquier 
otra sustancia impermeable, y sus ángulos serán redon
deados para facilitar los frecuentes lavados á que deben 
someterse.

Los suelos serán igualmente impermeables, y se dispon
drán con la suficiente pendiente para que las aguas que 
sobre él escurran viertan al tubo de desagüe del retrete y 
al canal del urinario, que deberán estar provistos de un 
cierre hidráulico.

Tanto los retretes como los urinarios serán de los llama
dos inodoros. 3 en ellos se procurará asegurar una verda
dera profusión de agua.

Ningún tubo de desagüe debe pasar por debajo dol suelo 
de las habitaciones.

Los sifones son absolutamente indispensables en todos 
los conductos de desagüe.

Se prohibe en absoldto el sistema llamado 4 la turca.
Los urinarios tendrán aproximadamente un ancho de 0*40 

metros, una salida de 0‘3Ó y una altura de l‘5O.
En las localidades en que se carezca de alcantarillado se 

dispondrán fosas ó pozos Mouras. Sus dimensiones míni
mas serán de unos dos metros en sentido horizontal, é 
igualmente en su altura. Serán impermeables y de ángulos 
redondeados. Tendráp en su fondo una concavidad en 
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forma de cubeta, y se construirá sobre ellos una chimenea 
de ventilación.

H. Uh  l^abo, al menos, por cada 20 niños, donde encon
traran jabón y agua abundante. Estos lavabos se instalarán 
cerca de la fuente de agua potable.

Los paños ó toallas, siempre blancos, se renovarán diaria
mente.

L Biblioteca popular.
J. Museo escolar.
K. Donde sea posible, se construirá un salón para exá

menes, reparto de premios, conferencias, etc. etc.
Estos tres últimos locales se ajustarán, respecto á dimen

siones y mobiliario, al fin especial de cada uno de ellos.
La biblioteca y el museo podrán estar reunidos ó separa

dos,según su importancia. Tendránsu entrada independien
te de la de las habitaciones de la Escuela y estarán situadas 
en la proximidad de las clases y en condiciones de ser vigi
ladas por el Maestro.

En las Escuelas cuya importancia lo exija, habrá un taller 
para trabajos manuales.

Además de los locales expresados conviene tener dispues
ta una habitación con dos ó tres camas para reposo de ios 
niños que se encuentren indispuestos, y una pequeña coc;na 
para calentar los alimentos de los alumnos que permanez
can en la Escuela, con arreglo al régimen de ésta.

VI.—Clases.

Para determinar en cada caso el número de aulas de que 
debe estar dotado un edificio escolar, habrá que tener en 
cuenta, no solamente el número de alumnos que reciban la 
enseñanza, sino también los grupos homogéneos en que ha
brán de dividirse, según los grados y secciones que se esta
blezcan con arreglo al fundamento de la enseñanza gradual. 
Si la concurrencia á la Escuela fuese muy numerosa, los tres 
g a los depároulos, elemental y superior, que ordinariamente 
se establecen, se aumentarían en un cuarto, llamado am
pliado, intermedio entre el elemental y superior, subdivi
diendo estos grados en las convenientes secciones.

Cada grupo habrá de recibir la enseñanza,siempre que sea 
]>osible, en distintos locales, que, cuando el edificio lo per
mita, estarán situados en la planta baja; y á fin de evitar la 
humedad, su pavimento se elevará 0*80 metros lo menos 
sobre el nivel del piso exterior, y estará formado, bien de 
madera sin ranuras y barnizada con alguna preparación 
oleosa, bien de asfalto, portland ó mezclas continuas. Donde 
no sea posible hacer este solado, se utilizaran ladrillos co
cidos. Las pareces serán lisas y estucadas ó pintadas de 
manera que toleren el lavado, y coloreadas de tonos claros 
en azul, verde ó gris. Los ángulos estarán redondeados para 
facilitar la limpieza. No se colgará en los muros de las cla
ses ningún material de enseñanza, para evitar que sirva de 
depósito de polvo y por razones pedagógicas muy atendibles.

Cuando se entarimen los pisos se hará descansar la made
ra sobre una capa de asfalto, ó, mejor aún, sobre tabiques ó 
bovedillas de ladrillo de unos 0-2ü metros de altura que for
men un pequeño espacio lleno de aire, cuidando de disponer 
en las paredes exteriores los ventiladores necesarios para su 
renovación.

La forma de la clase será preferentemente rectangular y 
tendrá una superficie mínima de 1*25 metros cuadrados por 
alumno y una altura, mínima también, de cuatro metros.

Esta cubicación varia en razón directa de la edad de los 
educandos, pero nunca será inferior á los límites señalados.

La longitud mínima de las ciases será de nueve metros.
Su capacidad se calculará cuando menos para 25 alumnos 

?' cuando más para 40 ó 45 en la enseñanza graduada. Para 
as Escuelas ordinarias, mixtas ó de un solo sexo, los pro

yectos de sala de clase se harán para unos 60 alumnos.
Los muros estarán rodeados, á 1*50 metros de altura, por 

un zócalo de madera ó de tela pizarra.
Las ventanas se abrirán en los lados mayores del rectán

gulo v con verdadera profusión, para que la luz llegue á 
todas las partes de la clase. Se elevarán del suelo unos dos 
metros, y su dintel superior se colocará próximamente á 
una altura igual á dos tercios de la de la clase.

Como regla general debe procurarse que decualquierpun
to de la habitación pueda el alumno, estando sentado, di
rigir la vista á la correspondiente ventana lateral y con
templar el cielo.

La luz deberá recibirse con mayor intensidad por el lado 
izquierdo, nunca de frente ni de espalda.

Los huecos de ventana sólo se coronarán con arcos, vi

gas ó cargaderos necesarios, inmediatamente debajo del P190 
o techo, para que el hueco quede a la mayor altura.

La carpintería de la ventana estará dividida en inonw ' 
tes y hojas inferiores. Estas podrán abrir girando alredeuo 
de ejes verticales. . .

El montante permitirá abrir parcialmente por medio o 
cordones ó cadenas, girando sobre ejes horizontales, Pa‘ 
graduar á voluntad las aberturas como medio auxili»r 0 
ventilación. .

Las cortinas, de un tono gris con preferencia, deben iu ' 
talarse de manera que puedan desplegarse de abajo arrio®, 
en vez de arriba abajo como de ordinario.

Las ventanas estarán provistas de vidrios transparente , 
no debiendo utilizarse nunca los deslustrados.

VII.—Ventilación.
El aire, viciado por la difusión en la atmósfera de los g ' 

aes de la expiración; por ios productos volátiles de la exnft' 
lación cutánea; por las emanaciones gaseosas ú orS®nl^g 
del tubo digestivo; por los funcionamientos de los aparato 
de calefacción é iluminación, y por el polvo que constant 
mente se agita dentro del local, debe renovarse con gr!’ 
frecuencia y amplitud, utilizando para ello los
mientos de ventilación llamados naturales, que son nm ' 
dablemente los más completos y ventajosos, y, en su " ' 
fecto, usando de procedimientos mecánicos ó artiticial, 
que satisfagan cumplidamente su interesantísima finaliii0”*

La ventilación natural más sencilla, que consiste e 
abrir todas ó parte de las puertas y ventanas de los loca 
para establecer corrientes de aire, no podrá utilizarse cual' 
do los niños se encuentran en la Escuela, y se
sola y únicamente durante los recreos y al terminar las eu ' 
ses por mañana y tarde. La atmósfera interior no se eni1 
por este procedimiento mas que dos ó tres grados á la sum *

Para facilitar y asegurar la aireación continua se estad * 
ceran ventiladores giratorios, periódicos, alternados, VarU»' 
Caslaing ó cualquiera otros que activen y fomenten el n10 
vimlento de la atmósfera. . ■

De entre ellos los alternados correspondientes, que coD8l„fl 
ten en unas aberturas practicadas en los dos lados mayor 
del local y dispuestas de tal suerte que uuas corresponda 
á la parte inferior y otras á la superior de las paredes, 80 
muy recomendables. * .

Las aberturas correspondientes á la parte inferior dis'*1 
rán 10 ó 15 centímetros de suelo, y las correspondientes 
la superior se situarán á ras del techo Unas y otras estar», 
provistas de un enrejado metálico y de un registro regu* 
¡ador.

El área de los orificios de entrada debe ser por lo meno 
igual á la de los de salida. . .a

Nada de cuanto se construya ó instale para garantizar 
continua y eficaz renovación del aire podrá considern1,9 
como superfluo. Téngase solamente en cuenta que esta re' 
novación no debe aparejar nunca bruscos cambios de tein* 
peratura que puedan comprometer la salud de los escol«re3‘

VIII.—Iluminación. .
La defectuosa iluminación de las Escuelas es una de 1» 

causas productoras mas frecuentes, ya que no la única,1 
la miopía y de otras enfermedades de la vista de los nin0 j

La luz abundante, no es solamente necesaria al norm 
funcionamiento del aparato de la visión, sino también 11 
poderoso excitante de la nutrición general, y por lo tan1 ’ 
de la salud y de la alegría de la infancia. .

El principio axiomático de que «una clase no recibe Ja' 
más bastante luz», se tendrá muy presente al atender 
esta necesidad en las nuevas construcciones.

En general, so procurara que el alumno que ocupe en 
clase el lugar menos iluminado pueda escribir y leer lose» 
racteres ordinarios sin esfuerzo alguno. " , i..

La iluminación natural debe acercarse lo más posible a 
exterior: ser constante, uniforme, difusa y no reflej»0, ’ 
Para ello penetrará por la parte alta de las ventanas, con u' 
ángulo de 35 á 45 grados, sin acercarse nunca á la bor 
zontal.

Si la luz se recibe solamente por delante, molesta a 1 
alumnos y les impide ver con claridad el maestro y la

La iluminación posterior es no menos defectuosa á caU1'Q 
de la sombra que proyecta hacia adelante. Combinada co 
la lateral, es más aceptable. -1

La iluminación cenital no es conveniente en las Escuel» • 
Los techos vidriados son de difícil construcción y exp^e 
tos a obscurecerse por la nieve y el polvo produciendo du' 
rante el verano un calor intolerable,
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La iluminación por los lados puede ser unilateral, bila- 
tsral ó diferencial; es decir, bilateral con preduiuii 10 <le uno 
y® los lados, que es generalmente el izquierdo, listas y es- 
Pecialniente la última, son las mas recomendables, y con 
ari'eglo á este criterio se aconsejó cuanto referente a las 
^Dianas de las clases queda consignado en ei eapitnlo V L 

estas instrucciones. . . , . v
La iluminación arlijlcial, utilizable únicamente para hs- 

Cuelas de adultos ó en circunstancias excepcionales, se 
amold.aiA á los recursos de cada localidad, procurando 
8iempre que sea intensa y fija. x

Cuando no haya luz eléctrica y la necesidad obligue a es- 
^blecer lámparas de petróleo ó gas, deben usarse tubos 
Pünticadores de los productos combustibles.
. Las luces se colocaran á l‘5ü metros sobre la cabeza de 
108 alumnos. , . . ,

La mayor ó menor intensidad del foco luminoso deter- 
^inará en cada caso el número de alumnos que deberán 
Auparse á su alrededor. . . ,

Las diferentes fuentes de iluminación artificial pueden 
a8tuparse en el orden siguiente:
. L0 Desde el punto de vista del desprendimiento de ca
lor: Electricidad, petróleo, gas, aceite, bujía ,

2.° Desde el punto de vista de la abundancia de rayos 
^arillos (de menor á mayor): .

Electricidad, petróleo, gas, aceite, bujía. ,
3«° Desde el punto de vista de la viciación del aire (de 

^enor a mayor):
Electricidad, petróleo, aceite, gas.
4.° Desde el punto de vista de la fijeza: 
Aceite, petróleo, gas, bujía.

IX.—Calefacción.
En una clase de dimensiones ordinarias, que contenga el 

limero de alumnos reglamentario, y cuyas salidas estén 
Erradas, el calor producido por la respiración de los alum- 
a°8 bastará á compensar el enfriamiento que se opere por 
Ins paredes y las ventanas.
.Por otra parte, los procedimientos ó aparatos de calefac- 

c'ón más perfectos son de difícil instalación y elevadísimo 
c°ste, y los más baratos y sencillos, tales como braseros, 
atufas y chimeneas, roban oxigeno y son peligrosos en es* 
tancias que han de ser ocupadas por niños, por punto gene- 
r!ll irreflexivos.

No obstante esto, y como en algunos días y en algunas 
piones se impondrá la necesidad de templar la atmósfera 

las clases, hay que elegir el procedimiento menos malo 
los que se usan ordinariamente.

Las estufas de envolvente de tierra refractaria, provistas 
(le Un recipiente de agua y protegidas a su alrededor por 
Utla valla de tela metálica, distancia mínima de 60 centí
metros, y con una altura de 1*50 á 2 metros, se preferirán 
Siempre á las que tengan de hierro la caja de fuego.

Las salidas de humos, establecidas por tubos perfecta
mente ajustados, se llevaran hasta la parte mas alta del 
e(lificio
, La temperatura á que se procurará mantener el aire de 
a8 clases sera de 15 a ¡6 grados centígrados próximamente.

Mueblaje escolar.
Todos los muebles que se adquieran para las Escuelas de 

^dmera enseñanza serán de construcción sencilla á la vez 
rlUe sólida, prescindiendo de todo lujo y procurando la eco- 
bomia posible. Se evitira el empleo de molduras, tallados, 
^Uedades y cuanto pueda dificultar la esmerada limpieza 
('® los muebles, que se realizara frecuentemente. La inade 
5 que se emplee en la construcción de estos muebles sera 
**mp)n y sana, empleándose en ella solamente el barnizado.

Mesas bancos—De todos los muebles de la Escuela, los 
que mayor atención requieren son mesas los bancos en que 
los alumnos realizan los ejercicios de escritura, dibujo, etT 
c®tera. Su construcción debe atemperarse á las siguientes 
^glas:
, «) Se dispondrán de modo que al verificar los alumnos 
los diversos ejercicios á que están destinadas, guard-u fa- 
milUeiite la actitud normal y no puedan adoptar posiciones 
^■ciosas. Dicha actitud consiste: en que la parte superior 
‘•m cuerpo permanezca vertical, sin que la espina dorsal se 
meline ni á derecha ni á izquierda; en que los omoplatos 
^rmanezcan a igual altura, ó sea los hombros en la mis- 
í111* linea horizontal; en que los brazos se hallen á igual dis- 
^beia del tronco y sin soportar nunca el peso del cuerpo; 
en que la cabeza no se incline hacia delante ni se tuerza so

bre su eje horizontal, sino lo precisamente necesário para 
que e. ángulo visual no sea muy agudo; en que los pies 
descansen con firmeza, y pierna, muslo y tr neo formen 
entre SÍ ángulo recto, y en que el peso del cuerpo se repar
ta entre los pies, el asiento y la región lumbar. Para que el 
alumno guarde dicha actitud, las mesas-bancos deberán 
adaptarse á las medidas y condiciones que se indican en 
los párrafos siguientes:

b) La longitud de la pierna desde el suelo á la rodilla, 
sentado el niño en la actitu<i normal, determinara la altura 
del asiento. /

c, La altura de los riñones por encima del asiento, senta
do el alumno déla manera dicha, y aumentada en tres ó 
cuatro centímetros, sera la altura de la arista superior del 
respaldo que todos los bancos deben tener, y hacia el cual 
estará ligeramente inclinado el asiento.

d,) La profundidad de éste sera igual á las tres quintas 
partes de la longitud del fémur del niño.

e) La distancia horizontal entre el borde posterior del 
tablero de la mesa ó pupitre y el anterior del banco ó asiento, 
debe ser negalioa, esto es. que el primero de dichos bordes 
avance de dos á siete centimetios sobre'el segundo.

y) Las demas dimensiones de las mesas bancos serán 
los necesarias para que los niños puedan realizar los ejerci
cios y movimiento con facilidad y sin estorbarse unos á 
otros.

g) Los tableros de las mesas ó pupitres tendrán una 
inclinación hacia el lado del alumno de 17 á 20 grados, y 
por debajo del tablero, y á una distancia de él de 15 a 18 
centímetros, había una tabla para coiocar los libros y pa
peles, que haga las veces de los cajones, los cuales deben 
suprimirse en absoluto en estas mesas.

h) L s mesas y los bancos respectivos estarán unidos 
entre si de mudo que formen un solo mueble. Unas y otros 
tendrán las aristas y ángulos redondeados, procurando evi
tar en su construcción el empleo de clavos y tornillos. Para 
facilitar los movimientos de loa alumnos serán movibles 
los asientos, los pupitres ó ambos á la vez, según el siste
ma qu> se adopte.

i) Para que los alumnos puedan acomodarse bien en 
sus mesas-bancos y las dimensiones de estas se adapten á 
las requeridas para que el niño guarde la actitud normal 
que untes se lia dicho, es de r gur que en cada Escuela ó 
clase haya por lo menos tres tipos de dicho mobiliario, cu
yas dimensiones, en centímetros, se ajustaran á las que ex
presa el siguiente cuadro:

MESAS-BANCOS
TIPO 1.’

Estatura 
de

107 a 119

TIPO 2.°

Estaturn 
de

119 a 128

TIPO 3.°

Estatura 
de 

128 a 138

TIPO 4?

Estatura 
de 

138 n 149

Altura de la mesa.... 58 60 63 65
Ancho de la mesa. ... 40 42 43 45
Longitud de la mesa . . 51) 52 55 58
Altura del asiento .. . . 30 32 34 36
A nchu del asiento.... 24 26 2K 29
Longitud del asiento.. 34 35 37 38
Altura del respaldo pm 

el borde superior.,. 22 24 26 28

En las Escuelas elementales de niños habrá necesaria 
mente, y ín la debida proporción, mesas-bancos de los tres 
primeros tipos ó de los cuatro, si la estatura de los alum- 
i.os concurrentes lo aconsejara. En las de niñas y en todas 
las superiores las habrá de los cuatro tipos. P.ira las Es
cuelas de páivulos se construirá el tipo núm. 1, y otro de 
un grado menor en sus dimensiones. Los tableros de las 
mesas de estos dos tipos se dispondrán de modo que pue
dan estar horizontalmente cuando lo requiera la índole de 
los ejercicios (v. g., los manuales) que practiquen los pár
vulos.

Para designar las mesas-bancos que deban ocupa'-, según 
su estatura, los alumnos, se tallarán éstos dos veces al año 
ó al menos una á su ingreso en la Escuela, y otra cuando ha
yan de pasar de una clase o sección a otra.

y) Las mes is huncos más adecuadas desde los puntos 
de vista higiénico y pedagógico son las individuales ó dis
puestas para uu solo alumno, que siempre que sea posible 
deben adoptarse Cu indo esto no pueda se- se utilizaran las 
dedos plazas, que se lecomiendan por razones de economía 
y también por lo que facilitan la colocación de alumnos en 
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clases dn snnerflcie que no tengan la amplitud que requie
ren las mesas individuales. Deben proscribirse las dispues
tas para más de dos alumnos.

Aprobado por 8. M.—Madrid 28 de Abril de 1905,—Cur
ios María Cortezo.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En oumplimiento de lo dispuesto en el 
R-al d-oreLo de esta f->eha sobre subvenciones para 
la construcción de edificios destinados á Escuelas 
púbicas;

S. M. el R-y (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
l .° A) con cederse las subvenciones se fijará un 

plazo, durante el cual deberán ser terminadas las 
obra-, y se distribuirá su importe en anualidades, 
teniendo en cuenta los compromisos contraídos 
autmormente.

Transcurrido aquel plazo sin que se hayan eje
cutado las obras, se suspenderá el pago de la sub
vención. que no podrá verificarse sin que se otorgue 
prórroga pava le terminación. Esta p-órroga no 
excederá en ningún o-'.so de la mitad del tiempo se
ñalado para la construcción total del edificio.

T 'Tminada la prórroga sin que estén fina izadas 
las obras, caducará la snbveubióp, que sólo podrá 
reh bilitarse cuando haya t 'udos sobrantes y el 
Ayuntamiento ju-tifique debidamente que no fue 
posible Concluirlas en el plazo marcado por causas 
ajenas á su gestión.

Si, esto no obstante, el edificio quedase sin cons
truir por cansas que sean imputables á la respon
sabilidad del Municipio, el Ministerio de Instruo- 
ción pública y Bellas Artes anulará la subvención 
concedida y exigirá á los individuos del Ayunta- 
mi uto moroso el reintegro al Tesoro de las anua
lidades sati-feohas, sin perjuicio de las responsabi
lidades á que hubiere lugar.

2 .° La ejecución de las obras subvenciona
das se llevará á oabo por subasta pública, cump ién- 
dose en su oel -bración los preceptos determinados 
en lá Instrucción para la contratación de los servi
cio- provinciales y municipales, vigente entonces.

3 .° Los Ayuntamientos justificarán ante el Mi
nisterio de Instrucción púb ica y Bellas Artes las 
obras realizadas, para que los pagos de cuenta del 
Estado puedan efectuarse, por medio de certifica
ciones expedidas por los Arquitectos Directores, 
con la conformidad de los Alcaldes y el V.° B.° del 
Gobernador civil de la provincia.

4 .° Ijos pagqs se efectuarán á medida que so 
ejecuten las obras, dentro da la anualidad concedi 
da y en proporción igual á la en que esté el presu- 
pu sto pon la subvención.

5 .° Cuando el certificado de obras, expedí lo por 
el Arquitecto Director de la oodstrucpión, expela 
en su importe de la anualidad que deba ser satisfe
cha al Ayuntamiento, sólo se acreditará al Munici
pio, en el año á que la certificación corresponda, la 
cantidad exacta de la anualidad concedida, y el 
pago del exceso que resulte sin abonar será diLri- 
du hasta el año siguí mte,en cuya época se satisfará 
al Ayuntamiento, dentro siempre de las anualida
des fijada-».

6 .° Concluidas las obras subvencionadas antes 
de que se sucedan las anualidades en que el auxilio 
se hubiere repartido, el Arquitecto que el Ministe
rio designe visitará la Escuela, levantando acta de

su recepción, si la halla en oondioim ei, y 8* !?g 
obras se han hjastado enteramente al proyecto. En 
caso contrario formulará los reparos que á bien 
tenga, elevando á la Subsecretaría de este Ministe
rio la oportuna comunicación. , .

Sin el informe favorabledel Arquitecto Visitador 
no podrá abonarse la última anualidad de la sub
vención concedida.

Recibida en el Negociado de Contabilidad o6 
este Ministerio la liquidación final de las obras, y9 
pagarán, sin otro requisito, al Ayuntamiento l*8 
anualidades que le reste percibir, conforme se va
yan cumpliendo. .

7 .° En los edifioics escolares que se construyan, 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 
esta fecha, no hab á dependencias destinadas a vi* 
vieuda de los Profesores. v

Donde actualmente estén unidas la Escuela y a 
habitación del Maestro ó Maestra, se establecerá l* 
mayor incomunicación posible, dedicando ?iempre 
á Escuela la parte más cap tz é higiénioR; y en lo8 
casos en que no haya vivienda para los Proferí res,, 
aneja á la Escuela, el Ayuntamiento le ficiiita,a 
y pagará directamente en casa apárte, quedando 
en absoluto prohibido que los Maestros percibaU 
el importe de los alquileres y que,los Ayuntamien
tos apliquen al pago de esta atención las subven
ciones concedidas para construir Escuelas.

8 .° Las peticiones de subvención, informadas 
por los Delegados regios de primera enseñanza, y 
a falta de éstos por los Inspectores provinciales y 
por las Juntas locales de Instrucción pública, 
dirigirán al Ministerio por conducto del Rector d® 
la Universidad respectiva, acompañadas de los 
guieutes documentos: .g

Primero. Certificación del acta de la sesión del 
Ayuntamiento en que se acordó la construcción do 
la Escuela, consignando los recursos ó arbitrios o°u 
que pueda el Ayuntamiento contribuir á las obra», 
y razonando la necesidad de Ja subvención. .

8«-gundo. Otra en que se detallen las oautid»- 
des invertidas por < 1 Municipio durante loa tresul- 
timos «ños en atenciones de primera enseñan2®» 
consignando en ella el total importe de los gasto» 
acreditados por todos los servicios á las outiMtaN 
municipales satisfecha!», con aplicación á los crédi
tos consignados en los presupuestos que rigie*-0^ 
en dicho período de tiempo. Esta certificación sere. 
susorita por el Secretario y por el Alcalde, y llev»* 
rá el V.° B.° del Gob-mador civil de la provinoi®'

Tercero. Otra del S-cretario de la Junta pr°' 
vincial de Instrucción pública jue acredita que el 
Ayuntamiento no tiene atrasos en sus at^nciooS® 
de primera enseñanza; y

Cuarto. Proyecto, por duplicado, con Memori®, 
planos, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas del edificio que ha de con®' 
truirse.

9 .° El expediente de Concursos de proyectos de 
Escuelas con la propuesta correspondiente será re' 
mitido por los R-iotores respectivos á la Subsecre
taría de este Ministerio, acompañando por duph0®' 
do planos, Memorias y presupuestos. , .

Previo informe del Consejo de Instrucción públi
ca, el Ministro aprobará el expediente si los tres 
proyectos en él adoptados se ajustan á las reglas y
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^dioiones establecidas en él citado Rvél decreto । 
Sustracción adi ñuta. , . r

M 8e concederán premios en metaboo a los . 
^tores de loé proyectoM que resalten elegidos, pa . 
"^do íbs plnnoN, Memorias y présupttéStos a ser . 
^piedad del Estado. , .

Una de las copias de estos documentos quedara
™ ef SpgbeiMdO de ArqtfiteBtorS «e - «r 

d«l Miüiifério, y la otra será detuélta al W6- 
^do respectivo, donde se tendrá á disposición c e 
log Ayantamientos á quienes interese.

11. A los proydétos que el Ministerio aprueM 
’e sujetarán en eadk distrito Universitario todas M6 
Rodelas públicas que se construyan, hayan ot>te- 
^do ó no subvención del Estado.

Dé ellos Sé hará uña tiradá litográficá por el M.- 
^«terio de Instrucción pública y Bellás Artes para 
^Partirlos á cuantos Ayuntamientos lo soliciten,

12. Al Negociado especial de Arquitectura es 
°olar de este Ministerio corresponde entenrier en 
°?anto se n-fisfe á la construcción de edificios des- 
^6ados á Esouelas públicas. ■

13. En los extremos relacionados con la poma- 
°^u escolar, situación y estado de las ’ 
dinero de Maestros, etc., etc., se oonsuHara, si .m- 

que sea preciso, á la Sección de Estadística 
®8te Ministerio, la cual procederá inmediatamente 
a forúiar una, por distritos nmrersitarios, de loé 
Oficios dedicados hoy á Escuelas publicas, con 
Opresión de su capacidad, condiciones higiénicas, 
e8tado de conservación, importe del alquiler y 
dantos datos se relacionan con los mismos.

U. En la segunda quincena de 66
Publicará anualmente eu la Gaceta de Madrttl la re
gión de las Hubvénoiones concedida^, con nota 
detallada de los proyectos, obras, etc., así como a 
Na de las peticiones recibidas en el Ministerio 
durante aquel año. ,

También, para la mejor distribución de as sub
venciones del Estado, se publicará en igual techa, 
Previo dictamen del Consejo de Instrucción pubh- 
°a, el plan de láa dónstruccionéé que hayan de rea
lizarse durante el ejercicio siguiente, procurando- 
’e el más equitativo reparto de los fondos de que

De Real orden lo comunico á V. I. para 8u cono- 
oimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. úm- 
°hos años Madrid 28 de Abril de 1905,—Cortezo. 
^Sr, Subsecretario de este Ministerio.

tGacíU 29 Abril 1905).

SECCION SEGUNDA 
M31EI® CIVIL BE LA PWVIMIA BE ZABABOiA

Megeelado a’-Saniatuí.

'El limo. Sr. Iusp«otor g mer»l de Sanidad nfe

Oomnnioa la orden siguiente:
«Instruido él oportuno expediente eti este' Minié- 

^rio, oon motivo del reoatéo de alzada interpuesto 
Por D. Martín GarMttf AWdé dé San Martin de 
Monoayo, ootitrá ía provrdénciá de esa Jutita pro- 
Tinoial de Sanidad, que oónfirmo la multa nnpaes-

por el íiKpeotor municipal de dicho pueblo, por 
houmpiimieuto de Ni ihátraooiún gettérel de Sáux-

dad* sírvase V. S. putietio dé oficio én conocí mi cu
to de las partes inte refacías, á fiu dé que en el pla
zo de dW día*, á contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do esa provinciu, puedan altgar 
y presentar los d'boáméntos'ó ju'^ifluthites que oon- 
gideren oouducente-á su dt-recho». ,

Lo que oumpíieudo lo dispuesto por la Saperio- 
ridad, se publica en este periódico oficial fríos efec
tos reglamentarios

Zaragoza 5 de Mayo de 1505.—El Gobernador 
interino, Luis Pérez QíStoé..„ ,^1 ire-OHUiieU* MtihwHii XiiHi «lliwi • - 

SECCION CÚAlCfA_  _ . , , _ _ _ • , , ■ -- 1 ■ , I A—i;. -HF-.'-——*

Mninistiación ie Hacieaia de ¡a periada de Zaragoea.
Matricula que para el año 1905, y eu cnUipliutiento 4 lo pre

venido en el art. bó del Reglamento de 11 de Aíril de 1893, 
forman los Alcaldes de todos los individuos que esislen en 
sus respécudas poblaciones sujetos á la contribución iudus- 
trial y comprendidos en las tarifas 1. , 2. , 3;* y y pri
mera Sección de la 5ia vigente.

Qulntol
1 Cirac Gnnlbáu Bienvenido, camas hierro, 235 pesetas.
2 Domínguez Lárniz Pablo, tejidos, 211.
3 Abenia Muñoz Manuel, ídeih, gil.
4 Royo OKSamh^of Joaquín, ídem, 211.
5 Pió Galan Francisco, íd'em, 211.
6 Círculo «Quiütnno», casino, 94‘35.
7 Idem <La Espiga de Uro», ídepi, 94*35.
8 Salvador Albat Candelario, ultramarinos, 94*35.
9 Jardiel Budría Loreuzo, mérceria, 94*35.

10 Laveutaua Abós Gerardo, carnes frescas, 57‘18.
11 Bórdelas Gab-ísa Leóu, ídem, SI* 18.
12 Gavasu Lizár Pascual, idém.&flo.
13 Budna Pérez Barbara, dómestibles, 57*18. y
14 Gracia Agustín Felipe, ídem, 57'18.
15 Gaseo Abenia Fránciseó, idem, 57*18.
16 Bes ubeda Agustín, ídem1, 57*18.
17 Diarté Rotelhr Alejandra, ídem, 57*18.
18 Escudero Gabasa Santiago, tienda dé Vinos, 55*75.
ID Jimeno Quilez Tomas, ídem, 55'75.
2J Séíraúo Gñíu Vicente, ídem, 55*75.
21 Aguilar Gabas José, idem, 55*75.
22 Diarte Maredola Pablo, mesón, 35*74.
2J Frons Fons Francisco, ídem, 35*74.
24 Budría Abenia Matías, abiíceria, 35*74.
25 Rotellar Escudero Desiderio, ídem, 35*74.
2b Leonat Falco» Constantino, ídem, 35*74.
27 Frous Frons Mariano, cafe económico, 28*59.
28 Liza# Pai'denilla Alejandro, tablajero, 28*59. .
29 higalaturre Izquierdo Pedro, aceité y vinagre, 28*59.
30 Vadespin Lafaja Roba, ídem, 28*,59.
31 Abema Gaseo Manuel, arrendatario 21.000 ptas., 180*13.
32 Salas Abenia Francisco, balneario, 157*26.
33 Tapia Mirabal Manuel, telar lanziídérí, 11‘44. , ...
34 Palos Blesa Manuel, ídem, 11*44.
35 Amorós Serrauo Fráucisco, fábrica ládrillo 20 m., 19'22.
30 Sociedad AragpuMii fabrica óériiéñío Portland, horno 

suelto, otro eoutiouo, 240*17
37 Querol Espallargad Mantid, 20*44.
38 NóVtiBa Jado Jénrtro, cónfittío, 97*21. , .
39 Budría Uomecbe Joaquina, panadería, 40*03.
40 Bes Corral Manuel, barbero, 25'73.
41 Gmer Felipo Mariano^ Idem, 25•73.,
42 Badia Francés FrandiScó, éHrpruterd, 25*73.
<3 BüdnU Diarte Añtóúio, ídem, 25*73.
44 Gariu Vallespíu Manuel, ídem, 25*73.
45 Jardiel Tretops Grégono, cohstfuCtór dé cárfól, ío'ÍS. 
4b Corral Escudero Manuel, hetrdfó, 25*73.
47 Bayod Galan Joaquín, idem, 25'73.
48 Serrano Badia José, íddih, 25*73.
49 Bayod Galán Antonio, sustné, 25*73.
50 Martín Abenia Simeón^ ídem, 2í)*73. ’
51 Martin Abenia Ramón, Mém, 25*73.
53 Juaneó» Jsrdiel Jübo, íápateró, 25*78.
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5 Diarte Aballa Justo, ídem, 2b*73.
Bjrm Bidi Gregorio, farmacia, Su‘06.
Dobato Borroy Gil, vetenuario, 54*32. 

«g Hurtado lagdaturre Miguel, venta de pan, 18‘58. 
Lidboua Agud Pedro, ide.u, 18*58.

5'Jardiel Escudero Tomas, ídem, 18*58.
b°9 Budria Mo tardiet Miguel, ídem, 18*58. 
^0 Agustíu Gtbasa Manuel, horno de pan, 8*58.
61 Agustín Gibada Pedro, ídem, 8*58.
62 Casanova Budria Miguel, ídem, 8*58.
63 Abeuia Ingalaturre Juan, comisionista, 62*93.
64 Abeuia Amoros Cirilo, ídem, 62 9u.
65 Quilez Clavera Dionmia, quincalla, ^5*73.
66 Bes Lazar Brígida, ídem, 25*73.
67 Abenia Porruehe Angela, ídem, 25*73.
68 Usóu Alonso María, ídem, 25*73.

Remolinos.
1 Valenzuela é hijo Alejo, tienda tejidos, 162*97 pesetas.
2 García Molinos Miguel, ídem, 162*97.
3 Casino La Amistad, café, 66*48.
4 Barroca Mirallés Ricardo, quincalla y bisutería, 120*08*
5 Navarro Tejero Regmo, tienda de ultramarinos, 85*77.
6 Alcuza Egea Luis, cafe, 45*75.
7 Soler Coscullela Ramón, ídem, 45*75.
8 Moliuoe Carreras Pedro, venta de carnes frescas, 45*75.
9 A raíz Sánchez Estanislao, idem, 45*75.

10 Iñigo Escolan Francisco, taberna, 42*89.
11 Teller Gabas Angel, idem, 42*89.
12 Domínguez Lenguas Macario, idem, 42'89.
13 López Lazare Manuel, farmacéutico, 71*48.
14 Lezcano Ruiz Manuel, veterinario, 45*75.
15 Martínez Melero Mariano, ministrante, 20*01.
16 Lecmeua Rodríguez J ulián, carpintero, 20*01.
17 Naya Ruiz Serafín, carretero, 20*01.
18 Araiz Hernández Anselmo, idem, 20‘01.
19 Soler Causapé Cosme, ídem, 2U‘U1.
20 Laborda Lambea Pedro, herrero, 20*01.
21 Brúa Lavigne Luis, ídem, 2u*02.
22 Sisamon Homo José, zapatero, 20*02,
23 Larrusa Miralles Ricardo, tienda de pan, 18*58.
24 Valenzuela Cabestre Ramón, idem, 18*58.
25 Gracia Molinos Miguel, ídem, 18'58.
26 Araiz Sánchez Estanislao, horno pan sin venta, 8*58.
27 Berdanas Gonzalo Toribio, idem, 8*58.

, Riela.
1 Del Rio Romero Ignacio, venta al por mayor de aceites 

y otros artículos, 594*71 pesetas.
2 Vera Jimeno Pedro, tienda obras de ferretería, 235*88.
3 Grima Baquedano Francisco, tienda tejidos por menor' 

211*58. ’
4 Criado González Antonio, venta de cereales y harinas. 

235*88.
5 Casino «Nertobrigenso, 94*35.
6 Idem «Agrícola Industrial», 94*35.
7 Ruiz Romeo Vicente, mercería, 94*35.
8 Perez Cerdan Gerardo, ídem, 94*35.
9 Aznar Lon Ambrosio, tienda ultramarinos, 94*35.

10 Aznar Lon Gregorio, ídem, 94*35.
11 Gracia Marin Serafín, ídem, 94*35.
12 Hernández Morana Félix, venta carnes frescas, 57*18.
13 Embid Lausiu Emeteno, idem, 57*18.
14 Cebnan Marin Pedro, ídem, 57*18.
15 Canela Miñana José, luem, 57*18.
16 Canela Miñana Gaspar, ídem, 57*18.
17 Cebnan Embid Manuel, idem, 57*18.
18 Cebnan Nogueras loriólo, mem, 57*18.
19 Miñana Gracia Francisco, ídem, 57*18.
20 Romeo Cobos Hermenegildo (viuda), venta harinas por 

menor, 57*18.
21 Del Río Romero Ignacio, tienda comestibles, 57*18.
22 Hernández Cecilia, ídem, 57*18.
23 Peirona Cebnan Felipe, ídem, 57*18.
24 Embid Cabrían Cecilio, tienda de vinos y aguardientes, 

55*75.
25 Hernández Lahuerta Joaquín, idem, 55*75.
26 Romeo Marín Santiago, ídem, 5ú*75.
27 López Tram Manuel, luem, 55*75.
28 Guujardo Morales ídiguel, ídem, 55*75.
29 June Sallares Antomo, ídem, 55*75.
30 ibanez Ortigas Joaquín, mem, 55*75.
31 Del Rio Romero Manuel, venia ue pescados, 28*59.
32 Abad Sánchez Mana, venta de semillas, 2b*59.

33 López Tram Manuel, arrendatario por 1.000 ptas Ruti
34 Cebnan Nogueras Toribio, idem por 2.315 lO-yV’ ° 
35 El mismo, por 1.205, 10*25.
36 Perez Cerdan Gerardo, especulador en granos, 148*67
37 Lahuerta Oria Pascual, idem en vinos, 148*67. "
38 García Romeo Nicolás, fabrica de luz 25*734 kilowat 

246'65. ata>
39 «Bodegas Bilbainas» Sociedad anónima, fábrica da TinM 

, 2.115 hectolitros, 662*28. 008
40 Falgas Joaquín María, idem de cal hidráulica, 82*92
41 García Romeo Nicolás, molino en presa, 62*05. *
42 El mismo, ídem una piedra para cebada 15*58.
43 El mismo, ídem una ídem cierne, 162*97
44 Suciedad «Molino de Canova», molino en presa, 62*05
45 Idem, ídem una piedra para cebada, 31*20. ’ *
46 idem, ídem una ídem cierne, 162.*97.
47 Romeo Jimeno Eusebio, molino oleario una prensa hí 

draulica, 148*67.
48 El mismo, ídem una prensa husillo, 111*51.
49 Guerrero Condesa (herederos), ídem hierro, 111*51
50 Los mismos, idem viga, 74*34.
51 Romeo Jimeno Eusebio, abogado, 111*51.
52 Gerez Luna Baltasar (viuda), farmacia, 80*05.
53 Monreal Cuartero Gregorio, veterinario, 54*32,
54 Mosteo Pomeron Roque, confitero, 97*21.
55 Perez Moreno Bienvenido, alpargatero, 25*73.
56 Grima Baquedano Francisco, carpintero, 25*73.
57 Lon García Mauricio, idem, 25*73.
58 Edo Hernández Primitivo, idem, 25*73.
59 Hernández Morana Félix, idem, 25*73.
60 Rodrigo Español Eleuterio, herrero, 25*73.
61 Hipa Lahuerta Mat.as, idem, 25*73.
62 Aznar Lon Ambrosio, venta de pan, 18*58.
63 Lozano Romeo Juana, idem, 18*58.
64 Carabantes Lausin Hilario, horno de cocer pan, 8*57. 
65 Romeo Carabantes Matías, tienda vinos en barraca, 8'57.

1 
2
3

4 
5

Rodén.
Vicente Val Casanova, tienda abacería, 28*59 pesetas 
Santiago Palú Laborda, ídem, 28*59.
^uun2y1y^Z0 nioiiuo harinero menos de 6 meses,

Eusebio Sáenz Burnuaga, veterinario, 45*75, 
Mariano Val Berges, horno de pan, 8*58

Romanos.
1 Gil Garatachea Pascual, molino harinero de una piedra 

muele menos de 6 meses, 20*44 pesetas.
Rueda de Jalón.

1 Morales Piñol Bernardo, abacería, 28*59 pesetas.
2 Pinilla Blanco Silvestre, ídem, 28*59.
3 Ferrer Pérez Salvadora, ídem, 28*59.
4 Casanova Marcea Juan, café económico, 22*87.
5 Ferrer Perez Salvadora, tablajero, 22*87.
6 Laborda Monton Luis, idem, 22*87.
7 Martínez relaja Manuel, telar lienzos ordinarios, 8*58.
8 De la Parra Salanova Ramona, molino en presa con 

aumento, 40*88.
9 Turón Casasuovas Victoriano, veterinario, 45*75.

10 Caudepon Lazaro Manuel, herrero, 20*01.
11 Fuentes Alcay Juan, panadero, 18*58.
12 Fuentes Alcay José, horno de pan cocer, 8*58.
13 Tena Caudepon Vicente, idem, 8*58,

Ruesta.
1 Biesa Lagoma José, tien -a de abacería, 28*59 pesetas.
2 Aragues Cuirai Felipe, ídem, 28*59.
3 Castillo Francisco (herederos de), tejedor lienzos, 8*58.
4 Fanlo López Juan, idem, 8*58.
5 Fanio García Gabriel (herederos de), ídem, 8*58.
6 Fanlo Pradilla Calixto, ídem, 8*58.
7 Machina Iturralde León, icem, 8*58.
8 Perez Martínez Javier, ídem, 8*57
9 Beireu Arnal José, muduo de represa, 32*88.

10 Abad Artaso Basilio, herrero, 20*01.
11 Biunzacu Aísa Benito, horno de pan, 8*58.

SAdava.
1 Ara Samper Felipe, tejidos, 162*97 pesetas.
2 Barauguau Castejon Mana, ídem, 162*97.
8 Bastaides Usou Domingo, ídem, 162*97.
4 Cavero Fernandez Vicenta, ropas y géneros país, 120*05.
5 Ramos García Manuel, ultramarinos, 85*78.
6 ArbuniM Azuarez Joaquín, ídem, 85*78.
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n Bello (hijas de Nicasio), ídem, 85^8.
á Cavero y Pascual Antonio, carnes frescas, 4o 7o.
9 Moreo y Pascual Mariano, idem, 45‘'75.
in Lamarca Compais Marcos, idem, 45
11 Tambo Lamarca Valeriano, ídem, 4o 7o.
19 Mayayo Ramírez Angela, comestibles, 4o 7o.
‘3 Lorbés Finestra Julián, café, 45* 7o.
u Ereza Sierra Felisa, idem, 45‘7o.

1 5 Chaverri Cavero Patricia, ídem, 4o <5.
16 Zazón Brun Paulino, mesón, ¿8‘iDy- 

i p Cajal y Pascual Luisa, abacería, ¿o ov.
18 Mateo y Pomar Blas, idem, 28‘59. .
19 Aragón Senao Benito, café económico, 2¿ b<.
20 Bandrés A ¡bar Ricardo, idem, 22*87.
21 Navarro Pascual Manuel, tablajero, 22 «7.
% Iturralde Lecea Manuel, tratante en carnes, 16012.
23 «Cavero», Mola-sociedad, molino dos piedras, Ldl 02.
24 Elganista Jiménez Josefa, matrona, 28*09.
25 Freixinet Serra Salvador, farmacéutico, 71 48.
26 Villanueva Pérez Martín, mmistrante, 20 01.
27 Mayayo Olóriz Juan, idem, 20‘0L
28 Gaitán Sáinz José, veterinario, 4o‘ <5.
29 Lazcano Diaz Luis, idem, 45*75. O,.„Q

SEOOION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA '

Primer trimestre de 1905.
Cu e n t a  de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Secreta

ría del Gobierno cioil de Huesca con cargo á lo recaudado por 
el 5, 3 y 2 por 100 de tos depósitos de minas constituidos en 
las provincias de Zaragoza y Huesca desde l.° de Bnero á 
31 de Marzo de 1905, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 126 del Reglamen
to de 17 de Abril de 1903, Real decreto de 9 de Noviembre 
de 1900 y Real orden de 17 de Enero de 1901.

MESES Jefatura de Minas de Zaragosa. Pesetas.

Enero.......
Idem .,...

INGRESOS

Existencia del trimestre anterior. 
Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100

860*13

7'70
30 Barrachina Civera Manuel, confitero, «tr íb .
31 Ereza Sierra Felisa, idem, 85*78.
32 Lorbés Finestra Julián, idem, 8o‘ <8.

Febrero... 
Idem........

7*50
’dem en Huesca por el 3 por 100 de un

4*50
33 Ruiz Brun Raimundo, talabartero, 28‘5J.
34 Guerrero Tambo José, constructor de carros, 20 02. Marzo .... ídem en Zaragoza por el 5 por 100 de

44*30
35 Casamayor Canales José, idem, 2O‘b2.
36 Pérez Villellas Juan (viuda), ídem, Idem........ Idem en Huesca por el 3 por 100 de

30
37 Martínez Visauta José, herrero,
38 Martínez Visauta Serapio, idem, 20*02.
39 Arruga Poderas Manuel, horno pan cocer, 8 08.
40 Contreras Calahorra Antonio, ídem, 8*58.
(1 Palacios Aragüés Luisa, idem, 8*58.

Salinas de Jalón.
1 Aldea Aguaron Joaquín, venta de ropas, 120*08 pesetas.
2 Marqueta Berdejo Bernardino, abacería, 25*00.
3 Pinina Bravo Mariano, ídem, 28*59.
4 Albalá Olona Orosia, mercader, 8o*78. _
5 Peña Pericas Juana, venta de carnes, 4o‘ /o.
6 Adiego Langarita Gregorio, café 20 céntimos taza, 45 75.
7 Bueno Rusel Candido, idem, 45*74.
8 Langarita Rubio Celestino, vinos y licores, 42 89.
9 Pío Serrano Victoriano, venta de vinos, 42 09.

10 Sola Langarita Francisco, molino de represa, 40 89.
11 Abad Ibañez Enrique, farmacéutico, 71 *48.
12 Nonay Peiro Luciano, carpintero, 20*02.
13 Pío Pío Manuel, carretero, 20*02.
14 Nogueras Langarita Cipriano, herrero, 20*01.
16 Anza Ferrer Ignacio (viuda), horno pan con venta, 20 01.

To t a l ..................................954*13

Enero.......

GASTOS

Asignación del Escribiente temporero
75

Febrero... 
Marzo ....

75
ídem idem (ídem 3)............................. 75

Febrero..

Marzo ....

To t a l ............................

Secretaria del Gobierno civil 
de Huesca .

INGRESOS

Recaudado por el 2 por 100 de un re
gistro.................................................  

Idem idem oe dos idem........................

225

3
20

Salvatierra.
1 Subías Laguarta José, tienda comestibles, K>*77 pesetas.
2 Amó Sauz Manuel, tejidos ordinarios, 4d *75.
3 Erlanz Lampérez Matías, mesonero, 28*59.
4 Bosque Urraca Antonio, cafe econcmico, 22 88.
5Calero Moreno Miguel, ídem, 22*87.
6 Navarro Lamperez Alejandro, ídem, 22 88.
7 Navarro Júlvez Mariano, tablajero, 22*87.
8 Bueno Loreute Jorge, tienda de aceite, etc., 22 88.
9 Jaria Albalá Mariano, ídem, 22*87.

10 Subías Laguarta José, arrendatario consumos 2.509 20 
pesetas anuales, 21*96. .

11 Ara Lorente Angel, telar lana ordinaria, 11 44.
12 Belío Orduna José, ídem, 11*43. .

1 13 Legara Felipe Santiago, telar lino ordinario, 8 58.
14 Pueyo Hugalde Rafael, idem, 8*58.
15 Dencana Maurilo José, molino una piedra 6 meses, J2 88.
16 Escobar Amó Simeón, farmacéutico, ’JDJS.
17 Bistué Samitier Casimiro, veterinario, 45*75
18 Izurozqui Bescós Dámaso, herrero, 20*01.

To t a l .... .. ..................23

Febrero..

GASTOS

Recibo de Manuel Difluente (justifican-
3

Marzo ... Idem ídem (idem 2)............................ 20

Importe d
Idem de 1

To t a l ...............................

RESUMEN

Jefatura de Minas.

los Ingresos........................ .... ...............

23

954*13
225

Sobrante en 31 de Marzo de 1905... ............ 729*13
Samper del Sabz.

1 Aznar Moreo Antonio, tienda ropas hechas, 120*09 pesetas.
2Lahoz Meda Roque (viuda), abaceria, 28*59.
3 8arto Pina José, telar a mano, 15*43.
4 Royo Lunuca Pedro, ídem, 8*57. .
íLorda Baquero Ramón, molino 1 piedra, 32 88.
6 Abad Clemente (viuda), herrero, 20*02.
7 Palla Clavería Domingo y otros, horno de cocer pan con 

' retribución sin venta, 8*58.

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.
Importe de lus Ingresos........................ ................
Idem de los Gastos.....................................................

23
23

Rnhrant.p. en 81 de Marzo de 1905.................

Zaragoza 2 de Mayo de 1905.—El Ingeniero Jefe, Sebas
tián Sáenz Santa María.—Conforme,—El Gobernador, Ra
món Planter.
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D. Sebastián Sáeuz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago .saber: Que el Sr. Gobernador pon fecha 

3 de los corrientes, ha dictado en el expediente 
número 1.005 de la minado hierro nombrada «Con* 
cha», del término municipal de Alarba, la provi
dencia signieute:
o «De conformidad con lo que propone en la nota 
anterior el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero y en virtud de haber dejado transcurrir el re
gistrador de la mina nombrada «Concha», número 
1.005, el plazo de treinta días sin haber reclamado 
al Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
contra la providencia dictada por este (gobierno de 
mi cargo en 20 de Marzo del año actual, notifica
da al interesado en 23 del mismo mes en la forma 
disppesta por el art. 121 del Reglamento de 17 de 
Abril de 1903, según prescribe el art. 84 de dicho 
Reglamento, he acordado decretar: Que queda de
clarado franco y registrable.el terreno que .se so
licitó para la mina de hierro nombrada «Concha», 
número 1.005, d^i término municipal de Alarba, y 
que se pubi.ique esta resolución en el Bo l e t ín  Of i- 
c iá l , según dispone el párrafo 4.° del art. 82 del 
Reglamento citado». •

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico, según dispone el art. 82 del Reglamento de 
17 de Abril de 1903.

Zaragoza 3 de Mayo 4® }905.—Sebastián Sáenz 
Santa María. .

. . . . . . . . . . . . . DE CAMPAÑA -r REGIMIENTO MONTADO

Debiendo procederse á la venta en pública su
basta, el día 16 del actual, á las once de su maña
na, en el cuartel del Carmen, que ocupa el expre
sado, de tres yeguas y un caballo de desecho que 
tiene el mismo; se hace saber para los que deseen 
tomar parte en la licitación. ■

Zaragoza 2 de Mayo de lVQo.—El Comandante 
mayor, Pedro Ciávéfía.

.............. 1 .... !M | -li —n ■ 
aaUUAUN SEXTA

Hasta el día 25 del actual, con exacta observa
ción de la circular de 28 de Enero de 1896 y con 
sojrción al reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, se admitirán en la Secre.aría de este Ayun
tamiento las altas y bajas ¡que haya sufrido la ri
queza inmueble de este distrito, desde el último 
apéndice aprobado, para el presente año.

Castejón de Alarba 3 de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Cipriano Jimeno.

Hasta el día 20 del actual se admitirán las altas 
y bajas que se hayan experimentado en la riqueza 
por contribución territorial para 1906, con docu
mentos que acrediten el pago por transmisiones 
de dominio.

Cunchillós 1 de Mayo dé 1905.—El Alcalde, 
Félix Laina.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año 1903, se hallan .expuestas al púbii- 
oo, en la beoretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince días, durante los cuales seadmi. 
tiran las reclamaciones que se presenten.

También estará de manifiesto en el mismo looal 
del 1 al 15 del próximo Junio, el apéndice al ami’ 
paramiento de esta villa para el próximo año 1906 
á los efectos reglamentarios.

Aráudiga 2 de Mayo de 1905.—El Alcalde, An. 
tonio Moliner. ‘

Con esta fecha se ha personado el vecino de ésta 
Ramón Langa, manifestando que á las dieciocho 
horas deí día de ayer le desapareció de su campo 
denominado «Los Prados» una yegua, cuyas señai 
son.las siguientes:

Pelo castaño, de un metro veinticinco centíme
tros de alzada, cola corta, de pelo negro, herrada 
por las cuatro extremidades, cascos completos y ne
gros, estrecha de adelante y un poco ganosa de 
las manos.

El Frasno 2 de Mayo de 1905.-—El Alcalde, 
Julián Sediles.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento Jas declaraciones de 
traslado de dominio que los terrat'enientes de esta 
villa hayan sufrido en sus riquezas, previa presen
tación dejos documentos que la justifiquen.

Ambel 2 de Mayo de 1905.—Ei Alcalde, Manuel 
Lambea. .

El reparto de consumos y gremial de alcholei 
para el año actual, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por ocho 
días.

De igual modo, y por término de quince días, se 
admitirán las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana, me
diante la presentación de los documentos legales 
que lo acrediten.

Ariza 4 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Antonio 
Arguedas.

Por término de ocho días, y á los efectos regla
mentarios, estará expuesto al público, en la Secre
taría de éste Ayuntamiento, el reparto vecinal de 
consumos de esta locaddai para el corriente año.

Castejón de las Armas 3 de Mayo de 1905.—El 
Alcalde, José Lacarta.

Desde este día al 15 se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo las altera- 
cianes que los contribuyentes del mismo hayan te
nido en sus riquezas rústica y urbana, mediante 
la presentación de los documentos justifica tivoi.

Nuez de Ebro 1 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Pedro Sandra.

Hasta el 31 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría municipal las alteraciones que los con
tribuyentes vecinos y hacendados hayan tenido en 
la riqueza túttica y urbana, previa presentación de 
documentos legales, y quedando expuesto al públi
co el apéndice, desde 1 de Junio á 15 del mismo.

Mozota 1 de Mayo de 1905.—Eí Alcalde, Gre
gorio Laborda.

DK)L SO8Pl<yQ
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